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l. Datos generales del Contratista, así como términos y 
condiciones del Contrato 

El presente d ictamen se refiere al Plan de Exploración (en adelante, Plan) 
del Contrato CNH -R02-L04-AP-CM-G09/2018 (en adelante, Contrato), 
sometido para aprobación de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en 
adelante, Comisión) por Pemex Exp loración y Producción (en adelante, 
Contratista) en cumpl im iento a la Cláusula 4.1 del Contrato, mediante oficio 
PEP-DE-SAO-GOA-694-2018, reci bido en esta Comisión el 30 de octubre de 
2018. 

El Pla n para el Período Inicial de Exploración, tendrá una duración de hasta 
4 años a parti r su aprobación, considera como objetivo la evaluación del 
potencial petrolero del Play Neógeno, mediante la compra de sísmica 2D, 
la reprocesamiento de sísmica 2D y 3D WAz y la Adqu isición y 
procesamiento de sísmica 3D NAz, estud ios exploratorios y la perforación 
de 1 pozo exploratorio. En la estrategia exploratoria que incluye Escenarios 
A y B cuyas actividades a realizar cumplen con el Prog rama Mín imo de 
Trabajo (en adelante, PMT) y el Incremento al Programa Mín imo (en 
adelante, 1PM). 

1.1. Datos del Contratista 

El Contratista es Pemex Explorac ión y Producc ión, con personal idad 
jurídica de conformidad con las leyes mexicanas. 

1.2. Datos del Contrato 

El Contrato para la Exp loración y Extracción de Hidrocarburos bajo la 
modal idad de Licenc ia en Aguas Profundas, fue suscrito el 7 de mayo de 
2018 (en adelante, Fecha Efectiva). 

La vigencia del Contrato es de 35 años a partir de la Fecha Efectiva, en el 
entend ido de que continuarán vigentes las d isposiciones que, por su 
natura leza tengan que ser cumplidas después de la terminación de la 
vigencia del Contrato, incluyendo, sin limitar, las relativas al abandono y a 
la indemnización, de conformidad a la cláusula 3.1 del citado Contrato. 

El Período Inicial de Exploración tendrá una duración de hasta 4 Años a 
partir de la aprobación del Plan de Exploración, durante el cual el 
Contratista estará obligado a concluir, al menos el PMT y el 1PM. Las 
unidades de Trabajo comprometidas son 6,100 Unidades de Trabajo (en 
adelante, UT) PMT y 48,700 UT ad ic ionales comprometidas como el 1PM, 



quedando como compromiso total 54,800 UT a ejercer. Lo anterior en 
cumplimiento a la Cláusula 4.2 y Anexo 5 del Contrato. 

1.3. Datos del Área Contractual 

El área asociada al Contrato (en adelante, Área Contractual), se encuentra 
en aguas profundas del Golfo de México, dentro de la provincia geológica 
Cord illeras Mexicanas, en la provincia petrolera Golfo de México Profundo, 
aproximadamente a 76 km al NE del Puerto de Veracruz, se ubica frente al 
litoral del estado de Veracruz (figura l). Cubre una superficie aproximada 
de 2,917.088 km2 , con tirantes de agua entre 1,900 y 2,600 m . Los vértices 
que delimitan el área están definidos por las coordenadas que se 
relacionan en la Tabla l. 
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Figura l. Polígono del Área Contractual. 
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Vértice Latitud Norte Longitud Oeste 

1 95º 17' 30" 19º 49' 00" 

2 95º 01' 00" 19º 49' 00" 

3 95º 01' 00" 19º 54'30" 

4 94º 56' 00" 19º 54' 30" 

5 94º 56' 00" 19º 31' 30" 

6 94º 57' 00" 19º 31' 30" 

7 94º 57' 00" 19º 30' 00" 

8 95º 20' 00" 19º 30' 00" 

9 95º 20' 00" 19º 22' 30" 

10 95º 25' 00" 19º 22' 30" 

11 95º 25' 00" 19º 25' 00" 

12 95º 27' 30" 19º 25' 00" 

13 95º 27' 30" 19º 34' 00" 

14 95º 29' 30" 19º 34' 00" 

15 95º 29' 30" 19º 43' 30" 

16 95º 34' 00" 19º 43' 30" 

17 95º 34' 00" 20º O' 00" 

18 95º 17' 30" 20º O' 00" 

Tabla l . Coordenadas geográficas de los vértices del Área Contractua l 

Las actividades ampa radas en el Contrato pueden rea liza rse en todas las 
formaciones geo lógicas, es decir, no presenta restricc ión de profund idad. 

11. Relación cronológica del proceso de revisión y 
evaluación del Plan 

El proceso de eva luación técnica, económica y d ictamen del Plan de 
Exploración, invo lucró la pa rticipación de la D irección General de 
Dictámenes de Exploración (en adelante, DGDE), la D irección 
General de Prospectiva y Eva luación Económica (en adelante, 
DGPEE) y la D irección General de Seguimiento de Contratos de la 
Comisión, ambas de la Comisión. Además, la Secretaría de Economía 
llevó a cabo la eva luación del Programa de Cumplim iento del 
Porcentaj e de Contenido Naciona l y del programa de capacitación y 
transferencia de tecno log ía, m ientras que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
H idrocarburos (en adelante, ASEA), es la autoridad competente pa ra 
evaluar el Programa de Administración de Riesgos, el cua l form1/ 
pa rte del Sistema de Admin istraciónat ~ / 



La Figura 2 muestra el diag rama generalizado del proceso de eva luación, 
dictaminación y resolución respecto al Plan de Explo ración p resentado po r 
el Contratista. Lo anterio r se co rrobora en térm inos de las constancias que 
ob ran en el expediente DGDE.P.068/2018 de la DGDE de la Comisión. 
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Figura 2. Proceso de revisión, evaluación, dictamen y resolución del Plan de Exploración. 

111. Criterios de evaluación utilizados y aplicados en el 
dictamen técnico 

Se verificó que las actividades propuestas por e l Contratista cumplieran 
con lo establecido en el artícu lo 44, f racción I de la Ley de Hidroca rbu ros 
respecto a la observancia de las Mejores Prácticas de la Industria pa ra la 
eva luación del potencial de Hid roca rbu ros, la incorpo ración de Reservas y 
la delim itación del área sujeta al Contrato. 

La Comisión consideró los p rincipios y c riterios en térm inos de los art ícu los 
7 y 8 de los "Lineamientos que regu lan el procedimiento pa ra la 
p resentación, aprobación y supervisión del cumplim iento de los p lanes de 
explo ración y de desarro llo pa ra la extracción de hid roca rbu ros, así como 
sus modificaciones", v igentes a la fecha de presentación de la solic itud (en 
adelante, Lineamientos), pa ra la eva luación técnica de la v iabilidad del 
conjunto de activ idades y montos de inversión propuestos al Plan de 
Explo ración, considerando también las ca racterísticas geológ ico
petro leras, así como el g rado de avance de las actividades de Explo ración 
necesarias y esperadas en el Á rea Contractua l. A l respecto, se advierte que 
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las actividades propuestas por el Contratista en el Plan de Explo ración , el 
cua l fue presentado en el plazo previsto y en atención a los elementos 
establecidos en la Cláusula 4.1 del Contrato y los artículos 15 y 16 de los 
Lineamientos, cumpl en con los requisitos establecidos en los artículos 7, 
fracciones 1, 111, IV y VI, 8, fracción 1, incisos a), b), c), d) y e), y el Anexo I de los 
Lineamientos. 

Adicionalmente, la Comisión pa ra el ejercicio de sus funciones consideró lo 
establecido en los artículos 44, fracción 1, 39, fracciones 1, 111, IV y VI de la Ley 
de los Órganos Regu lado res Coordinados en Materia Energética y las 
Cláusulas 4.1 y 4.2 del Contrato como las bases que deben contener los 
p royectos. 

Cabe seña lar que el 12 de abri l de 2019, fueron publicados en el DOF los 
LINEAM IENTOS que regu lan los Planes de Exploración y de Desarro llo pa ra 
la Extracción de Hidrocarburos. No obstante, e l tercero t ransitorio de dicho 
o rdenamiento indica que los trámites de aprobación y modificación de 
Planes iniciados ante la Comisión con anterioridad a su entrada en vigo r se 
substancia rán conforme a los lineamientos vigentes al inicio del trámite 
respectivo. 

111.1. Antecedentes Exploratorios 

El Contratista reporta que dentro del Á rea Contractua l la actividad 
exploratoria inició en 2006, que incluye la adquisición y procesamiento de 
información sísmica, así como estudios exploratorios por PEMEX 
Exploración y Producción (en adelante, PEP), lo anterio r con el obj etivo de 
establecer un contexto geológico regiona l que permitiera la co rrecta 
evaluación del potencial petro lero. Cabe destacar que, considerando la 
información resu ltante de las actividades en comento el Cont ratista 
contaba con elementos técnicos que le perm1t1eron defini r y 
conceptualiza r el sistema petrolero, marco estructural , estratig ráfico y 
sedimentológico ap licable al Á rea Contractual con el fin de p roponer una 
posible cartera inicia l de prospectos que considero p lays establecidos 
dentro de la cuenca. 

En el Área Contractual no se han perforado pozos exploratorios. Los 
p ri meros levantamientos de sísmica 2D co rresponden al estudio REGS 
Regional Sur 2D. Para el año 2008, se rea lizaron los primeros estudios de 
sísmica tridimensional Anegada-Labay con una .cobertu ra de 1,400 km2; en 
el 2011 , se llevó a cabo el estudio sísmico 3D Yoka Butub con una cobertu ra 
de 52 km2. En este mismo año se realizaron los estudios electromagnéticos 
Kunah y Naaja l y pa ra el 2012 se ejecuta ron los estudios Tumtah, Kajkunaj, 
Hem, Pupuyu , Ata l y Mapu li. (Figura 3) . 
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Figura 3. Cubrim iento de los estudios sísmicos existentes en e l área Contractua l. 

Adiciona lmente, e l Contratista ha rea lizado d iversos estud ios exploratorios 
los cua les se muestran en la tab la 2 y en la figu ra 4 en donde se observa la 
cobertura en el Área Contractua l. 
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Tipos de Estudios 

Estudios 
Exploratorios 

Identificación 
y Selección de • 
prospectos 
Anegada-
Labay Pupuyu-
1 
(2008) 

Identificación 
y Selección de 
prospectos 
Anegada 
Labay Ata l 1 
(2008) 

• 

• 

Identificación • 
y Selección de 
prospectos 
Anegada 

Resumen de Resultados 

Determinación de la trampa, la cual es de tipo 
combinada con c ierre en tres d irecciones y uno 
contra falla. 
La Roca almacén, corresponde a areniscas 
depositadas en complejos de canales submarinos; 
mediante un estudio de plays con la metodología de 
Play Fairway, se rea lizó la extracción de atributos 
sísmicos, amplitud RMS y coherencia. 
Análisis de la roca generadora, a partir de un modelo 
numérico cal ibrado el cua l describe la geometría y 
evolución de la roca generadora, también se 
consideraron emanaciones de hidrocarburos en 
muestreo del fondo marino, para determinar e l tipo 
de h idrocarburo esperado. 
El Aná lisis del sello se rea lizó mediante elaboración 
de mapas de isopacas y anál isis de la capacidad del 
sello mecánico tomando en cuenta los datos de 
pozos cerca nos. 
Se real izo la Evaluación de riesgo de los elementos y 
procesos del sistema petrolero, así como evaluación 
volumétrica preliminar. 

Se determinó una trampa combinada con cierre en 
tres d irecciones y uno contra falla. 
El A nálisis de Roca almacén, corresponde a areniscas 
depositadas en complejos de canales submarinos, 
mediante un estudio de plays con la metodología de 
Play Fairway, se rea lizó la extracción de atributos 
sísmicos, amplitud RMS y coherencia. 
Aná lisis de la roca generadora, a partir de un modelo 
numérico ca l ibrado el cual describe la geometría y 
evolución de la roca generadora, también se 
consideraron emanaciones de h idrocarburos en 
muestreo del fondo marino, para determinar e l tipo 
de hidrocarburo esperado. 
Se rea lizó el Anál isis del sello mediante elaboración 
de mapas de isopacas y análisis de la capacidad del 
sello mecánico tomando en cuenta los datos de 
pozos cerca nos. 
Evaluación de riesgo de los elementos y procesos del 
sistema petrolero, así como evaluación volumétrica 
preliminar. 

Determinación de la trampa combinada con c ierre ~ 
en tres direcciones y uno contra fa lla, mediante 
interpretación sísmica y generación de mapas 
estructurales y conversión a profund idad. j' 



Labay Atal l • 
Actualización 
(2011) 

Interpretación 
regional del 
Jurásico 
superior 
Tithoniano 
(2014) 

• 

Análisis de Roca almacén, corresponde a areniscas 
depositadas en complejos de canales submarinos, 
apoyados en· un estudio de plays, así como la 
extracción de atributos sísmicos, amplitud RMS, 
coherencia, y descomposición espectral. 
Análisis de la roca generadora, a partir de un modelo 
numérico calibrado, para determinar el tipo de 
hidrocarburo esperado. 
Análisis del sello mediante elaboración de mapas de 
isopacas y análisis de la capacidad del sello mecánico 
tomando en cuenta los datos de pozos cercanos.
Método sísmico cuantitativo AVO basado en el 
comportamiento de las amplitudes con respecto a 
los offsets y su calibración con los pozos perforados.
Evaluación de riesgo de los elementos y procesos del 
sistema petrolero, así como evaluación volumétrica 
preliminar. 
En aguas profundas comprende las áreas de Holok y 
Han, así como las áreas cubiertas con sísmica 2D 
regional de la Planicie Abisal del Golfo. En ellas se 
realizó o actualizó la interpretación sísmica 
estructural de la cima y base del Jurásico Tithoniano 
y se obtuvo el espesor de esta capa. 
Se observó que el espesor del Jurásico superior 
Tithoniano tiene variaciones que obedecen a su 
distribución paleogeográfica y al tipo de basamento 
sobre el que se encuentra. Es más amplio y 
homogéneo al oeste y norte cuando está sobre 
corteza oceánica; es de espesor variable en la zona 
con sal sobre corteza transicional y tiene presencia 
local o inclusive está ausente si está sobre corteza 
continental. 
La construcción de un modelo geológico 
interregional de la principal roca generadora del 
Golfo de México permite caracterizar y jerarquizar las 
áreas de mayor interés, para integrarlos a los plays y 
al modelado de los sistemas petroleros. De esta 
forma el estudio contribuye a evaluar los recursos 
prospectivos en esta importante provincia petrolera 
de México. 

de • Se identificación y 
Estudio estructura les,

estratigráfico y de velocidad regional del área Holok
actualizaron los modelos 

evaluación de Oriente. 

� 

sistemas S .d .f. 1 d 1 , el• e , ent, ,ca a presencia e roca a macen en petroleros 
Holok Oriente Paleógeno, particularmente en Eoceno medio e 1 
(201S) 

inferior.
j , 
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Estudio 
interregional 
"Tectónica 
Salina y sus 
implicaciones 

• Las áreas de aporte regional indican que la roca 
almacén en el área de Holok Oriente, tiene un fuerte 
componente cuarzo-feldespático y hacia el oeste 
alguna influencia carbonatada. 

• La tendencia de la porosidad con la profundidad de los 
datos de núcleos local y regional, indican que las rocas 
del Eoceno inferior y medio se encuentran a una 
profundidad de sepultamiento que permite tener 
condiciones adecuadas para el flujo de h idrocarburos, 
en el área de Yoka lxic. 

• Se identificaron tres fases de deformación: Mesozoico, 
Paleógeno y Neógeno. La primera asociada a la 
conformación del basamento, la última a la tectónica 
salina y la segunda con influencia de ambas. 

• La estructuración temprana en Mesozoico y Paleógeno 
alientan la búsqueda de hidrocarburos líquidos en 
trampas de esta edad, ya que las muestras 
recuperadas en los yacimientos del Neógeno indican 
que provienen de un craqueo secundario de trampas 
prexistentes. 

• Con los criterios anteriores se identificó el área de 
Yoka- lxic en e l Eoceno medio e inferior, como la_ de 
mejor potencial para contener hidrocarburos. 

• Se identificaron 13 oportunidades exploratorias en la 
columna del Paleógeno del área Holok Oriente, de las 
cua les se realizó una estimación volumétrica a S de 
ellas con un volumen prospectivo de 2928 MMBPCE, 
en la media sin riesgo. 

• Se identifi_ca como riesgo principal la calidad de la roca 
almacén en Eoceno, donde no se tienen pozos 
cercanos que permitan su calibración. 

• El carácter de las trampas es combinado con un fuerte 
componente estratigráfico por el bajo relieve de las 
estructuras. 

• Con el presente estudio se contribuye a evaluar el 
Potencial Petrolero en Aguas Profundas del sur del 
Golfo de México, donde los p lays del Paleógeno son 
hipotéticos. 

• El modelado geológico geoquímico continua en 
elaboración, conformando la segunda parte de este 
estudio. 

Se obtuvo un mejor entendimiento de la evolución 
estructural de las Provincias Salinas del Golfo Norte y 
Sur, aplicando los conceptos de tectónica salina en 
secciones regionales. 

en la • Se dividieron en 4 subprovincias a la Provincia salina 
golfo norte(PSGN) y Provincia salina qolfo sur (PSGS) / exploración 



Petrolera" 
(2009) 

Play Cretácico 
(2010) • 

con base en su morfología de las principales 
estructuras salinas. Lo cual llevó a definir en 7 
sectores estructurales la PSGN y 15 sectores 
estructurales en la PSGS. 

En la PSGN se confirmaron 4 eventos de deformación 
principales y se establecieron sus relaciones en 
tiempo y espacio: DO N Jurásico Medio, Dl N Jurásico 
Tardío Paleoceno Tardío, D2 N Eoceno, y D3-N 
Oligoceno Temprano Reciente (dividido en 4 
sistemas l igados). El evento de deformación más 
importante en la PSGN corresponde al Evento D3 N 
del Oligoceno Temprano Reciente, el cual dio origen 
a la mayoría de las posibles trampas estructurales. 

En la PSGS se confirmaron 5 eventos principales de 
deformación y se establecieron sus relaciones en 
tiempo y espacio: DOS: Cuenca rift del Jurásico 
Medio, Dl S: Sistema Ligado Jurásico Tardío
Cretácico, D2-S: Contracción del Eoceno Mioceno 
Temprano, D3 S: Contracción del Mioceno Medio 
Reciente, Evento D4-S: del Mioceno Tardío Reciente, 
dividido en: Sistema Ligado Mioceno Tardío-Plioceno 
y en Sistema Ligado Plioceno Reciente. El evento 
más importante en la PSGS corresponde al Evento 
D3-S del Mioceno Medio, formando los principales 
campos productores 

El entendimiento de los resultados del estudio 
regional reafirma que el potencial de nuevos 
yacimientos puede ubicarse en zonas (frontera y 
conocidas) con influencia de tectónica salina. 
La presencia de sal tiene gran implicación en todos 
los elementos y procesos del sistema petrolero. 
La caracterización estructural y documentación de 
los sectores realizada, permite tener una visión 
regional que puede apoyar a diseñar una estrategia 
exploratoria a mediano v larqo plazo. 
En el presente estudio se propone la presencia de un 
modelo de distribución de las facies sedimentarias 
que proporcione indicios de la posible presencia de 
la roca almacén y sus características físicas y 
sed i me ntológ icas. 
La tectónica salina ha jugado un papel importante en 
la distribución de las diferentes facies detectadas en 
los Plays estudiados para el nivel estratigráfico de 
Cretácico, entre los que se destacan: Facies de 
Brechas de Talud, Facies de Flujos Turbidíticos de 
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Ana lisis y 
evaluación de 
Plays Yoka 
Butub-lxic 

(2012} 

piso de cuenca, Facies de Lentes Brechoides 
Halocinéticos y Facies de F!ujo de Escombros. 

• El valor estratégico de este estudio es la 
identificación de oportunidades exploratorias y los 
resu ltados nos permiten reducir la incertidumbre de 
la roca almacén, acotar mejor el riesgo de los 
elementos del Sistema Petrolero y contar con una 
evaluación del recurso prospectivo de forma más 
confiable. 

• El presente estudio representa la complejidad del 
área afectada por la Tectónica Sali na. 

• La calidad de las rocas almacenad oras en e l área está 
asociada con facies de rampa media a externa, en la 
cual se depositan rocas carbonatadas arcillosas, 
facies de alta energía en el Jurásico y facies de lentes 
de brechas halocinéticas durante el Cretácico se ven 
afectadas por el fracturamiento y pueden favorecer 
las condiciones para que haya acumulación de 
h id roca rbu ros. 

• 

En los niveles Terciarios se tiene la misma 
complejidad tectónica, pero las facies de roca 
almacén están más relacionadas a depósitos de 
sistemas turbidíticos de ambientes de ta lud y 
cuenca, tanto a nivel Paleógeno como en el Neógeno. 
El modelado del sistema petrolero pronostica la 
presencia en el área de estudio de hidrocarburos 
gaseosos y condensados hacia la parte occidental 
variando lateralmente hacia el oriente con 
hidrocarburos ligeros medios y pesados, con una 
sincronía favorable. 
El valor estratégico es la identificación de 
oportunidades exploratorias y los resultados nos 
permiten reducir la incertidumbre de la roca 
almacén, acotar mejor el riesgo de los elementos del 
Sistema Petrolero y contar con una evaluación del 
recurso prospectivo de manera más confiable. 
Los mapas de plays de los diferentes niveles 
estratigráficos que se obtuvieron retroalimentan la 
información para los estudios de modelado 
geológico-geoquímico del área. ~ 
Este estudio constituye la herramienta principal para 
predecir la distribución y probable calidad de la roca 
almacén. / 
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Análisis y • 
evaluación de 
los sistemas 
petroleros 
Holok-
Anegada 
Labay 
(2010) 

Informe final 
de sistema 
petroleros 
modelado 
Bukul 3D 
(2008) 

Los aná l isis isotópicos indican un origen térmico con 
aporte biogénico y afinidad del Jurásico Superior 
Tithoniano para todos los hidrocarburos, gases y 
condensados, recuperados en los pozos exploratorios 
de esta área. 
La alta evolución térmica de los gases de las áreas 
Holok Occidental y Anegada Labay indica que 
proceden del craqueo secundario de hidrocarburos 
almacenados (o dispersos) en formaciones más 
profundas. 
El modelado indica que la madurez de las rocas 
generadoras del Tithoniano se encuentra 
actualmente en etapa metagenética y no presentan 
más potencial de generación de hidrocarburos. 
La generación y expulsión de hidrocarburos migran 
en espacio y tiempo, iniciando en la porción más 
Occidental del cubo Anegada Labayyterminando en 
la porción Suroriental de la parte Occidental del cubo 
Holok. Estas etapas ocurrieron en un periodo que va 
de 65Ma a ll.2Ma. 
La j erarquización de áreas está fuertemente 
relacionada con la sincronía de los eventos de los 
Sistemas Petroleros, encontrando que actualmente 
la porción Oriental del área de estudio cuenta con 
mayor presencia de hidrocarburos que la porción 
Occidental, lo cua l a su vez está relacionado con el 
hecho de que hacia la porción Oriental la generación 
y expulsión de hidrocarburos ocurrió en etapas más 
recientes que en la porción Occidental. Los 
resultados del modelado muestran también que, 
considerando los intervalos terciarios que pueden 
contener mayores volúmenes de hidrocarburos, 
estos se j erarquizarían en el siguiente orden: 
Oligoceno Superior, Mioceno Inferior, Eoceno Medio, 
Mioceno Medio y Mioceno Superior. 

Con base a los resultados volumétricos y con los 
criterios tomados en cuenta para e l modelado se 
apl icó una normalización con respecto al área en 
Km2 de los volúmenes ca lcu lados en la PS0 en cada 
una de las zonas: Chuktah, Nox Hux, Temoa y Lakach 
a este parámetro se le denominó Índice de Riqueza 
Areal ; esto dio como resultado una propuesta de ~ 
apoyo en la estrategia exploratoria en aguas 
profundas; esta propuesta se basa en el volumen de 
hidrocarburos generados, considerando las 
diferentes y posibles condiciones de la roca / 
generadora como son áreas de drene, tipo de 
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Modelado 
sistemas 
petroleros y 
análisis de 
p lays aguas 
profundas 
Golfo de 
México 
b loques Han 
Sur-Yoka lxic 
(2012) 

trampas dentro de cada sector y una componente de 
m igración vert ica l y de corta d istancia no mayor a 10 
Km . 

. • La madurez de las rocas generadoras pasa de 
inmadura en la parte Este de Han y Temoa hasta 
sobre madura en la parte Oeste de Yoka y Han. 

• La carga del Cretácico, así como la ca lidad de los 
hidrocarburos, depende d irectamente del nivel de 
madurez de la roca generadora Tithoniano. Riesgo 
importante sobre la d istribución de facies almacén . El 
riesgo sobre la migración/s incronía es el más bajo de 
todo los plays analizados y está relacionado al t im ing 
de expulsión del Tithoniano. Hay un riesgo mayor en 
las partes de la cuenca que no han alcanzado el pico 
de expulsión (parte Este de Han y Temoa). La carga 
en sitio en la zona de estud io es de 63,000 MMBoe, a 
condiciones de superficie, sin factor de recuperación. 

• 

. 

En los p lays del Terciario, donde se estiman facies de 
aban icos d ista les, se acumulan principa lmente 
hidrocarburos extra ligeros, condensados y gas (API > 
38, RGA >300 m3/m3). El riesgo sobre la 
migración/sincronía es elevado, debido a las rutas de 
migración analizadas. Este riesgo aumenta por los 
plays más someros. Cabe notar que el Eoceno 
presenta los mejores volúmenes en sitio en el 
Terciario (16,000 MMboe). La adición de carga 
pronosticada en los plays Miocenos es del orden de 
7,500 MMBoe. 
La carga es más eficiente en las estructuras con un 
área de drenaje más grande. Por eso, hay un 
potencial mejor en el b loque Yoka que en el b loque 
Han. 
El sistema de carga hacia el Terciario no parece ser 
eficiente en las zonas de baja madurez (provincias de 
aceite pesado). 
Se estima una zona con una mejor probabil idad de 
acumu lación hacia los p lays Terciarios y Mesozoicos. 
Las implicaciones para la estrategia exploratoria son 
en el área de Yoka-lxic son: La zona Oeste de la ~ 
subcuenca salina presenta condiciones 
relativamente favorables para la presencia de 
acumulaciones (presencia posible de niveles 
arenosos en e l Paleógeno, acumu laciones suger idas , 
por e l modelo y por emanaciones del fondo mari no).J 
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• En e l área de Temoa Han Sur son: La zona de Temoa 
Han Sur presenta localmente oportunidades con alta 
posibilidad de carga de aceite liviano a gas, aunque 
se tienen dudas acerca de la presencia de n iveles 
almacén en e l Terciario. El tamaño de las trampas y 
zona de drene es regu lar. 
En las zonas de baja m adurez de las rocas 
generadoras JST y KM (zona de generación de aceite 
pesado), e l Terciario present a un alto riesgo de carga 
por la ineficiencia de migración, m ient ras que e l 
Mesozoico presenta un mejor potencia l. 1 

Tabla 2. Resumen de actividades exploratorias realizadas dentro del Área Contractual. 

El Contratista presentó la información correspond iente dentro de los 
apartados ll.5. Inventario de información exploratoria inicial, ll.5.1. 
Eva luación del Potencial Petrolero y ll.5.2 Inventario de información 
exploratoria estudios asociados al pozo. 

111.2. Plan de Exploración 

El Plan de Exp loración está orientado a incorporar reservas qe 
h idrocarburos en el p lay Neógeno a n ivel Mioceno, med iante la rea lización 
de estud ios geológ icos-geofísicos y la perforación de un pozo exp loratorio . 

Para el desarro llo de las activ idades el Contratista ha manejado dos 
posib les Escenarios Operativos los cuales denominó Ay B. los cuales t ienen 
como obj etivo la compra de informac ión sísmica 2D, reprocesamiento de 
informac ión sísmica 2D, sísmica 3D WAz, estud ios de interpretación 
sísmica y estud ios de identificac ión, evaluación y selección de prospectos 
(evaluación de recursos prospectivos) y la perforació n de 1 pozo. 
Ad ic ionalmente, para los dos escenarios se considera la real ización de los 
estud ios de la Línea Base Ambiental (LBA) y la Eva luación de Impacto Social 
(EV IS) . A cont inuación , se describen los Escenarios Operativos: 

El Escenario A contempla la adquisición y procesado de 900 km de sísmica 
2D, compra del reprocesado de 1,800 km de sísmica 2D, la compra de 
Adqu isic ión y procesado de 230 km 2 de sísmica 3D, la compra del 
reprocesamiento de 230 km 2 de sísmica 3D WAz, un estud io de 
interpretac ión sísmica; así como dos estudios de eva luac ión de recursos 
prospectivos (identificac ión, eva luación y selección de prospectos) y la 
perforación del pozo exploratorio Lapan it -1 con objetivos en el play 
Neógeno y su correspond iente toma de información, se consideran los 
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estudios de la Línea base ambienta l (LBA) y la eva luación de impacto socia l 
(EVIS) . En caso de que los resu ltados del estudio de identif icación 
eva luación y selección de prospecto no sean favorables el Contratista 
optará por el Escenario B. 

El Escenario B contemp la la compra de 900 km de sísmica 20, la compra 
de 1,800 km de reprocesamiento de sísmica 20, la adquisición y procesado 
de 230 km2 de sísmica 30 WAz, la compra del reprocesam iento de 230 km2 

de sísmica 30 WAz, la adquisic ión y procesamiento de 655 km2 de 
información electromagnética, la adquisición y procesamiento de 1200 
km 2 de información sísm ica 30, dos estudios de interpretación sísm ica; así 
como dos estud ios de eva luación de recursos prospectivos (identificación, 
eva luación y selección de prospectos) y la perforación del pozo exp loratorio 
Tsinka -1 con objetivos en el p lay Neógeno y su correspondiente toma de 
información, se consideran los estud ios de la Línea base ambienta l (LBA)y 
la eva luación de impacto socia l(EVIS). 

Las actividades propuestas por el Contratista consideran el cump limiento 
de las fracc iones 1, 11 1, IV y VI del artícu lo 39 de la Ley de los órganos 
Regu ladores Coordinados en Materia Energética, así como de los artícu los 
7, fracciones 1, 111 , IV y VI, y 8 fracción 1, incisos a), b), c), d) y e) de los 
Lineamientos. 

En términos genera les, se advierte que el conjunto de actividades presenta 
una secuencia lógica dentro del proceso exploratorio, de acuerdo con las 
Mejores Prácticas de la Industria, específicamente en las etapas de la 
eva luación del potencia l petrolero e incorporación de reservas de 
hidrocarburos. Lo cua l se identif ica acorde con las etapas de la cadena de 
va lor a la que hace referencia el artícu lo 15, fracciones I y II de los 
Lin eamientos. 

El aná lisis del Plan se abordó agrupando las actividades para 
conceptua liza re identificar el f lujo de trabajo propuesto por el Contratista, 
en relación con los alcances y objetivos, resu ltando 3 rubros principa les: 

1. Adqu isición y procesado de información sísmica 30 WAz y NAz 
2. Estudios exp loratorios 
3. Perforación de prospectos exploratorios 

El cronograma de actividades (Figura 5) ilustra las actividades 
programadas en donde se identifica que éstas presentan una secuencia 
lóg ica y son acordes a los objetivos del Plan de Exploración . 
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Sub-act vidad 
petrolera Tarea 

Compra h:lquisición y procesado de sis mica 
20 900 km 

Compra de reprocesamiento de slsmica 20 
1,800 km 

Compra de adquisición y procesado de 
sísmica 3D WAz230 km• 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Geoflsica t-:-C -om-pca- de- ep-,o -,e,-am-,---ien-,o -de -,1,---:-mic---,a 3-:-D t-
------t-----+---,--

L_
-+----+----+----1 

WA:z.230 km� 

.Adquis(ción y procesado de sísmica 30 Naz 
1,200 km2 

Métodos potenciales .Adquisición y 
procesamiento de información 

electromagnética 655 km' 

Estudios geológicos regionales 
(Interpretación sis mica) t_ , 1, 

Geología t----------+------+-----+--------+----+-------+----1 
Estudios geológicos de detalle (Evaluación 

de Recursos Prospectivos) 

Preparativos y servicios de soporte Lapanit 1 

Perforación Prospecto Lapanit1 
de pozos Preparativos y servicios de soporte Tsinka 1 

Prospecto TsinKa 1 
Seguridad  

Salud y Estudio de línea base ambiental 
medio 

Escenario A 

Escenario B 

Figura 5. Cronograma de actividades del Plan de Exploración. 

Respecto a la planeación de las actividades exploratorias, esta Comisión 
observa que mediante la ejecución del total de las actividades el 
Contratista podría alcanzar el objetivo planteado, es decir, a través de la 
consolidación de una cartera de prospectos exploratorios jerarquizados 
para el Área Contractual, y la perforación .del prospecto exploratorio que 
permita incrementar el valor estratégico del Área Contractual a través de 
nuevo conocimiento del subsuelo y, en su caso, comprobar la existencia de 
Hidrocarburos durante el Periodo Inicial de Exploración. 

Asimismo, las Actividades Petroleras contempladas en el Plan, que 
consisten en la compra de información sísmica 2D, reprocesamiento de 
información sísmica 2D, sísmica 3D WAz, estudios de interpretación 
sísmica y estudios de identificación, evaluación y selección de prospectos 
(evaluación de recursos prospectivos) y la perforación de l pozo. 
Adicionalmente, para los dos escenarios se considera la realización de los 
estudios de la Línea Base Ambiental {LBA) y la Evaluación de Impacto Social 
(EVIS).). Los cuales están proyectadas para ejecutarse en un periodo de 
hasta 4 años a partir de la aprobación de éste. 

Existen actividades cuya ejecución ha sido materializada previo a la 
emisión del presente Dictamen, situación que corresponde a la naturaleza 
técnica de las mismas, propiamente identificadas como actividades 
necesarias y de gabinete, sin que ello implique la realización física de 

� alguna de ellas, y que representan el principal soporte técnico para la 
continuidad de las actividades documentadas en el plan de exploración. Lo 
ariterior, de conformidad con el tercer párrafo del Artículo 37 de la Ley d � 
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Hidrocarburos. Sin detrimento de que el Período In icia l de Exploración 
contempla 4 años a partir de la aprobación del Plan, por lo que el 
Contratista deberá ajustar su cronograma de actividades dentro del 
periodo de la v igencia del Período Inicia I de Exploración. 

Adiciona lmente y en relación con las mejores prácticas de la industria, se 
advierte que el f lujo de trabajo propuesto, dentro de la cadena de va lor del 
proceso exploratorio, abarca las etapas de eva luación del potencial 
petro lero e incorporación de reservas, lo cua l se identifica acorde con las 
características geológ icas, en re lación con el estado actua l de la 
Exploración del Área Contractua l. 

111.2.1 Adquisición , procesado y reprocesado de información sísmica 

En re lación con la información sísmica uti lizada, el Plan de Exp loración 
considera la adqu isición y procesado de sísmica 2D (900 km) del estudio de 
Gigante "O-Campeche y un reproceso de 1,800 km con la intención de 
obtener una imagen sísm ica que permita disminuir la incertidumbre en la 
identificación de trampas de hidrocarburos para los p lay del Neógeno, los 
algoritmos que utilizaran es Kirchhoff PSTM y PSDM, así como el 
procesamiento RTM PSDM. 

La compra de reprocesam iento de sísmica 3D WAz los cua les son 230 km2 

de adquisición y procesado y 230 km 2 de reprocesamiento, con lo que 
pretenden mejor la ca lidad de imágenes sísm icas en presencia de geología 
comp leja, fac ilitando visua lizar trampas potencia les que contengan 
h idrocarburos a n ivel terciario. El algoritmo seria Kirchhoff PSTM 
anisotrópico y e l procesado es RTM PSDM anisotrópico. 

Se rea lizará la Adqu isición y procesamiento de información 
Electromagnética de 655 km 2 con la fina lidad de reducir la incertidumbre 
de los prospectos exploratorios a part ir del aná lisis de isotropía transversa 
con ejes de simetría inclinado, a través de la med ición de las propiedades 
electromagnéticas del sistema roca f lu ido en el subsuelo eva luar posib le 
presencia de hidrocarburos y así poder tomar la decisión de perforar o 
tomar decisiones oportunamente. 

En este contexto se identifica que, estas actividades de adquisición sísm ica 
(Figura 6 y 7) utilizan tecnolog ía que permite obtener un mayor deta lle 
para dar certidumbre a los cuerpos por debajo de la sa l, de igua l manera 
disminuir la incertidumbre en la imagen permit iendo determinar la 
estructuración para los d iferentes p lays terciar ios como mesozoicos. 
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Figura 6. Cubrimiento de los estudios sísmicos en el Area Contractual escenario A 
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Figura 7. Cubrimiento de los estudios sísmicos en el Area Contractual escenario B. 

111.2.2 Estudios exploratorios 

El Plan de Exploració n considera 4 estudios exploratorios que permit irían 
eva luar el Área Cont ractua l e identificar aquellas zo nas con mayor 
potencia l para contener acumulaciones de h id rocarburos y co ntinuar 
incorporando reservas de h idrocarburos. Au nado a esto, se identifica que el 
conju nto de estud ios, son adecuados para reducir la incertidumbre 
exploratoria y perm it irían al Contratista confi rmar el prospecto a perforar y, 
e n caso de éxito, contar con los elementos necesarios pa ra avanzar a u na 
etapa de caracterizació n y delim itació n. El resumen de los estud ios 
exploratorios se presenta en la Tabla 3. La descripción detal lada de estos 
estudios exploratorios se encuentra contenida en e l Plan de Exploración 
anexo al presente d ictamen_ 
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2

Cabe señalar que dichos estudios están programados con un enfoque de desarrollo 
iterativo, en el que se integran resultados obtenidos conforme al desarrollo de las 
actividades y se actualizan los modelos geológicos. 

Estudio 

Interpretación 
sísmica 

Estudios de 
Identificación, 
Evaluación y 
Selección de 
prospectos 

Objetivos específicos 

Interpretar los principales intervalos · 
estratigráficos de interés y generar 
sus correspondientes 
configuraciones estructurales en la 
totalidad del cubrimiento de 
información sísmica en el Área 
Contractual. 

Interpretar lo_s_p_n-.n-c-ip_a_le-s- intervalos 

estratigráficos de interés y generar 
sus correspondientes 
configuraciones estructurales en la 
totalidad del cubrimiento de 
información sísmica en el Área 
Contractual 
Evaluar los elementos del sistema 
petrolero con la finalidad de estimar 
la probabilidad de éxito geológico, 
recursos prospectivos e indicadores 
económicos de los prospectos. 

Evaluar los elementos del sistema 
petrolero con la finalidad de estimar 
la probabilidad de éxito geológico, 
recursos prospectivos e indicadores 
económicos de los prospectos. 

Alcances 

Realizar la interpretación de los datos 
sísmicos que dé sustento a la 
elaboración de los demás estudios 
exploratorios. 

Realizar la interpretación de los datos 
sísmicos que dé sustento a la 
elaboración de los demás estudios 
exploratorios. 

Documentar localizaciones viables a 
ser perforadas dentro del Área 
Contractual. 

Mapear la geometría de la trampa y 
sello. 
Determinar áreas y espesores de los 
objetivos. 
Calcular y estimar los recursos 
prospectivos posibles asociados. 
Establecer el elemento o proceso 
geológico de mayor riesgo. 
Documentar y aprobar localizaciones. 

Tabla 3. Estudios exploratorios programados en el Plan. 

111.2.2 Perforación de prospectos exploratorios 

El Contratista refiere que t iene identificados 2 prospectos explorato rios, los 
cua les fueron visua lizados mediante sísm ica 20 y 30, así como estud ios 
exploratorios previos existentes en el área a parti r de la cua l han sido 
evaluados de manera prelim inar (Figuras 3 y 4). 

Con base en la estrategia exploratoria planteada, e l Contratista man ifestó 
tener dos escena rios operativos denominados A y B. Colocando como 
escena rio principa l e l "A", este escenario perforaría e l prospecto 
explo ratorio Lapan it -1 

Las consideraciones técnicas del prospecto Lapanit-lEXP son las 
siguientes: 
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4

5

En lo referente al modelo de depósito propuesto 

En el Escenario "B" perforaría el prospecto exploratorio Tsin ka -l EXP, m ismo 
que también derivó de la interpretación de la información con la que 
actua lmente cuenta el Contratista, las consideracio nes técn icas del 
prospecto son las siguientes: 

En lo referente al modelo de depósito propuesto para el 

- · 
El Contratista man ifiesta que el prospecto a perforar se definirá en fu nc ión 
de los resu ltados de la informac ió n que se generen durante la ejecución 
del Plan, así como de la interp retac ión de ésta. Cabe mencionar que, dentro 
de los dos p rospectos, el que considera más viable en primera instancia es 
el prospecto Lapanit -l EXP, correspond iente al Escenario "A". 

La ubicac ió n de los prospectos mencionados se muestra en la Figura 7. 
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6

Fig ura 7. Áreas prospectivas identificadas en e l Área Contractual. 

Sin menoscabo de lo anterior, una vez que el Contratista d isponga de los 
elementos técnicos necesarios que perm itan sustentar la selección y 
posterior ejecución de alguno de los Escenarios operativos, deberá hacerlo 
del conocimiento de esta Comisión , a través del Informe de Eva luación del 
Potencia l de Hid roca rbu ros, de conformidad con la normatividad vigente. 

El prog rama de adquisición de información presentado por el Contratista, 
para los dos escenarios incluí ría un conj unto de reg istros geofísicos de 
pozo, tanto convenciona les como especia les, corte de núcleos de pa red , 
mediciones de presión, p ruebas de formación mediante probador 
dinámico y muestreo de fluidos para aná lisis PVT. 
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111.3 Metas físicas e inversiones del Plan de Exploración 

En función de lo seña lado en este apartado, las actividades a desarrolla r 
para cada escenario se muestran en las Tablas resumen 4 (A), 5 (B). Las 
cua les corresponden con el Prog rama Mínimo Trabajo y su Incremento en 
los 2 escenarios. 

Actividad 20181 20192 2020 2021 2022 20233 Cantidad 

Adquisición y 
procesado de 900 - - - - - 900 
sísmica 204 (km)* 

Reproceso de 1,800 - -sísmica 204 (km)* - - - 1,800 

Adquisición y 
procesado de 
sísmica 3DWAz4 - - 230 - - - 230 

(km2) 

Reproceso de 
sísmica 3DWAz4 - - 230 - - - 230 
(km2) 

Interpretación 
sísmica (núm:) - - 1 - - - 1 

Evaluación de 
recursos - - 1 - 1 - 2 
prospectivos (núm.) 

Peñoración y - - - 1 - - 1 
terminación (núm.) 

Toma de 1 1 información - - - - -

Línea Base 
1 1 Ambiental* - - - - -

Evaluación de 1 1 
Impacto Social* - - - - -

1. Etapa de Translelón de Arranque: a partir del 07 mayo 2018. 
2. Periodo exporación 2019: a parti r de la aprobación del PE al 31 de diciembre 2019. 
3. Periodo exploración 2023: 01 enero a finalización de Periodo Inicial de Exporación (cuatro años a partr de la aprobación del PE). 
4. Compra de uso de datos multidiente. 
'Actividad realizada en Etapa de Transición de Arranque. 

Tabla 4. Act ividades del Plan de Exploración asociadas al Escenario A. 
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Actividad 20181 20192 2020 2021 2022 20233 Cantidad 

Adquisición y 
procesado de 

900 900 sísmica 204 - - - - -
(km)* 

Reproceso de 
sísmica 204 1,800 - - - - - 1,800 
(km)* 

Adquisición y 
procesado de 230 230 sísmica 30 WAz.4 - - - - -
(km2) 

Reproceso de 
sísmica 30 WAz.4 - - 230 - - - 230 
(km2) 

Adquisición y 
procesado de 
información - - 655 - - - 655 
Electromagnética 
(km2) 

Adquisición y 
procesado de 1,200 1,200 sísmica 30 NAz.4 - - - - -
(km2) 

1 nterpretación 
sísmica (núm.) - - 1 - 1 - 2 

Evaluación de 
recursos 1 1 2 prospectivos - - - -
(núm.) 

Perforación y 
terminación - - - - - 1 1 
(núm.) 

Toma de 1 1 información - - - - -

Línea Base 1 1 
Ambiental* - - - - -

Evaluación de 1 1 
Impacto Sociar - - - - -

1. Etapa de Transición de Arranque: a partir del 07 mayo 2018. 
2. Periodo exploración 2019: a partir de la aprobación del PE al 31 de diciembre 2019. 
3. Periodo exploración 2023: 01 enero a finaliZación de Periodo Inicial de Exploración (cuatro años a partir de la aprobación del PE). 
4. Compra de uso de datos muticliente. 
'Actividad realizada en Etapa de Transición de Arranque. 

Tabla s. Actividades de l Plan de Exploración asociadas a l Escena rio B. 

El sustento documental para la ejecución del Plan de Exploración , respecto 
a las Actividades Petroleras contempladas, en re lación con la 
interpretación sísmica, así como estudios exploratorios y perforación d \ 
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p rospectos, fue p resentado por el Contratista como parte integrante del 
Plan de Exploración. 

111.4 Programa Mínimo de Trabajo 

El comprom iso adqu irido por e l Contratista es el de realizar 6,100 UT como 
PMT, más un Incremento en el 1PM de 48,700 UT, es deci r, al Periodo Inicial 
de Exploración se asocia un total de 54,800 UT. 

La meta po r a lcanzar con el Plan propuesto po r el Contratista va ría según 
el escenario que se ejecute; para el escena rio A es de 56,878.00 UT (Tabla 
6), pa ra el escena rio Bes de 71,053.35 UT (Tabla 7). Con lo cual se identifica 
que, de ejercerse tota lmente el Plan de Exploración en cualquiera de sus 
escena rios, da ría cumplimiento al PMTy al 1PM. 

Unidades de 

Actividad Unidad Trabajo Cantidad 
Cálculo UT Cálculo UT 

(Contratista) {DGATC) 
(número) 

Adquisición y procesado de sísmica 

30 WAZ. km2 5 230 1150 1150 

Reproceso de sísmica 30 WAZ. km2 1.25 230 287.5 287.5 

Adquisición y procesado de sísmica 

20 Km 1 900 900 900 

Reprocesado de sísmica 20 
existente Km 0 .5 1800 900 900 

Interpretación sísmica 
Por área 

100 
contractual 1 100 100 

Evaluación de Recursos Prospect ivos 
Por área 

200 1 
contractual 200 200 

Perforación de pozo Lapanit -1 44,500 44,500 

Estudios y toma de información Detalle en Tabla 8 

relacionada al pozo Lapanit-1 8,840.50 8,840.50 

Total 56,878.00 56,878.00 

Tabla 6. Desg lose de cálculo de UT del escenario A 

Unidades de 

Unidad Trabajo Cantidad 
Cálculo UT Cálculo UT 

Actividad (Contratista) {DGATC) . (número) 

Adquisición y procesado de sísmica 

3DWAZ 
km 2 5 230 1150 1150 

Reproceso de sísmica 30 WAZ km 2 1.25 230 287.5 287.5 

Adquisición y procesado de sísmica 
km 2 2.5 1200 3000 3000 / _ 30 NAZ. 

d I 
\ 
\ 
\ 
\ 
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Adquisición y procesado de sísmica 
Km 1 900 900 900 

20 

Reprocesado de sísmica 20 
Km 0.5 1800 900 900 

existente 

Interpretación sísmica 
Por área 

100 1 100 100 
contractual 

Evaluación de Recursos Prospectivos 
Por área 

200 1 200 200 
contractual 

Adquisición y proceso de 
km2 3 655 1965 1965 

información electromagnética 

Perforación de pozo Tsinka-1 51,200 51,200.00 

Estudios y toma de información Detalle en Tabla 8 

relacionada al pozo Tsinka-1 
11,350.85 11,350.85 

Total 71,053.35 71,053.35 

Tabla 7. Desglose de cálculo de UT del escenario B 

A continuación, se muestra en la Tab la 8 el deta lle relacionado a las U.T. 
derivado de la perforación de prospectos en cada escenario y su 
correspondiente toma de información y estudios programados. 

Escenario A Escenario B 

lapanit•l Tsinka-1 

Unidade 
Descripción de de Cálailo UT 

Cálailo Cálculo UT 
Cálailo 

Actividad actividades a Unidad Trabajo cantidad (Contratista 
UT cantidad 

(Contratista) 
UT 

acreditar (OGATC) (DGATC) 
(número) 

Por Confonne 

Perforación de metro al numera 
s Perforación de pozos 8, Anexo 5 4150 44,500 44,500 4700 51,200 51,200.0( a pozo (mvbnm) perfora de 
o. del 

(mvbnm) Contrato 

Litológicos Por 
correlación (SP, metro de 0.3 1535 460.5 460.5 2110 633 633 

GR, PE) registro 

Resistividad Por 
(inducción, onda metro de 0.3 1535 460.5 460.S 2110 633 633 

cS .. electromagnética) registro 

8. Porosidad Por 
QI Registros geofísicos ele ( densidad, metro de 0.3 590 177 177 969 290.7 290.7 '0 

.si pozos neutrón) registro 
'0 
~ Propiedades "' Por ..... 

físicas de las > metro de 0.3 920 276 276 1550 465 465 
rocas (sónico 

registro 
dipolar) 

Registros Por 
especiales ( MRI, metro de 0.35 590 206.5 206.S 969 339.15 339.15 I 
ECS, FMI, NMR) registro j 

/ 
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VSP/Checkshot 
Por 

0.62 1 

estación 

Por cada metro Por 
de núcleo de metro de 5 36 180 180 54 270 270 

Adquisición de muest ras fondo núcleo 

de núcleo Por cada 3 Por 3 
muestras de núcleos 1.5 80 núcleos• 40 40 40 60 60 

núcleos de pared. de pared 

Análisis de Por 
2.5 140 350 350 210 525 525 petrofísica básica muestra 

Análisis 

Rutinarios/Convencionales 
Petrografía en 

de núcleos (RCALs) 
se<clones delgadas, Por 
análisis de difracción 2.5 140 350 350 210 525 525 
de rayos-X y análi.si.s muestra 

MEB 

Presión capilar, 
permeabilidad 

relativa, daño de 
formación, 
tomografía, 
resonancia 

Análisis Especiales a magnética, factor de 
Por 

recuperación, 3.5 40 140 140 60 210 210 
núcleos (SCALs) mojabliidad, muest ra 

geomecánica, rayos 
gamma espectral, 

análi.sls de fracturas 
(triaxiales y 

caracterización de 
fracturas), etc. 

Al menos4 Por cada 

Presiones MDT 
muestras por medición 

60 40 2400 2400 60 3600 3600 
unidad de de 
depósito. presión 

Por cada muest ra 
de fluido en cada Por cada 

Muestras MDT depósito muestra 900 4 3600 3600 4 3600 3600 
hidráulicamente de fluido 

conectado. 

En cada muestra 
Por cada 

PVT por unidad de 
prueba 

100 2 200 200 2 200 200 
flujo 

TOTALES 53,340.50 53,340-5( 62,550.85 62,550.85 

Tabla 8. Desglose del cálculo de UT de Perforación de Pozos y su toma de información de los Escenarios Ay B 
(cálculo CNH) 

El cumpl im iento del Prog rama Mín imo de Trabajo y del Incremento en el 
Programa Mínimo se evaluarán conforme a la ejecución de act ividades de 
Exploración dent ro del Área Cont ract ual de acuerdo con su valor en 
Unidades de Trabajo, conforme al Anexo 5 del Cont rato, 
independ ientemente de los Costos incurridos en su rea lización. 

27 

1 



7

111.5 Primer Programa de Trabajo y Primer Presupuesto 

En cumpl im iento a las Cláusulas 10.3 y 11.2 del Contrato y al Anexo VII , 
apartado VI de los Lineamientos, el Primer Programa de Trabajo y Primer 
Presupuesto asociados al Plan de Exploración , ambos de carácter 
ind icat ivos, fueron presentados por el Contratista como Anexo al Plan de 
Exploración. 

111.6 Recursos Prospectivos a evaluar y posibles reservas a 
incorporar 

El Contratista t iene identificados 2 prospectos exploratorios 
documentados dentro del Área Contractual con un volumen asociado a la 

111. 7 Análisis de inversiones 

Acorde a lo estab lecido en el artículo 11 de los de los Lineamientos; así como 
en el numera l 2 Conten ido del Plan de Exploración, sección 111.7 Programa 
de inversiones, del Anexo I Guía para los Planes de Exp loración de 
Hidrocarburos de los m ismos Lineamientos, los Planes deben contar con 
un anál isis técn ico económico que sustente el cumpl im iento de los 
objetivos de los Contratos, entre otros, la selección de las Mejores Prácticas 
de la Industria. 

Con base en ello, la Comisión elaboró el anál isis económico 
correspond iente al Plan presentado, cuyos resu ltados se muestran a 
cont inuación . 

a) Descripción de las inversiones programadas 

El Programa de Inversiones es consistente con la información 
correspond iente al Plan de Exploración y fue presentado de conformidad 
con e l catálogo establecido en los Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y 
servic ios en los contratos y asignaciones; la ver ificac ión contable y 
financiera de los contratos, y la actual ización de regalías en contratos y del 
derecho de extracción de h idrocarburos, emit idos por la Secretaría de 
Hacienda y Créd ito Público (Lineamientos de Costos de la SHCP). 

En su sol icitud , el Contratista propone real izar una estrateg ia exploratoria 
que contempla alguno de los sigu ientes dos escenarios alternativos: Ay 8 , 
cada uno de los cuales considera la perforación de un pozo exploratorio Y, 

estud ios de geofísica y geología. 
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8

9

10

(i) Inversiones asociadas al Escenario A 

Como parte de este Escenario, el Contratista propone rea lizar estudios de 
geofísica y geolog ía, así como la perforación de un pozo exploratorio. El 
monto asociado para ll evar a cabo las actividades del Escenario A es de 
USO y se distribuye conforme a la Figura 8 y Tabla 9: 

(ii) Inversiones asociadas al Escenario B 

En caso de que los resultados de los estudios rea lizados en el Escenario A, 
no resu lten favorab les, el Contratista optará por ejecutar el Escenario B, el 

' Dólares de los Estados Unidos. 
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11

12

13

cua l contempla la perforación de un pozo exploratorio distinto a l de l 
Escenario A, y la rea lización de estudios geofísicos y geológicos adiciona les. 

En e l supuesto de que el Contratista ejecute las inversiones propuestas en 
el Programa de Inversiones para este Escenario, las inversiones 
ascenderían a conforme a la Figura 9 y Tabla 10: 

Tabla 10. Distribución del Programa de Inversiones por Sub actividad Petrolera : Escenario B. 

b) Resultado de la evaluación del Programa de Inversiones 

De la revisión a la información presentada por el Contratista, se observa que 
el Programa de Inversiones deta lla los costos asociados a cada una de las 
actividades en e l Plan de Exploración de conformidad con el catá logo 
estab lecido en los Lineamientos de Costos de la SHCP. El aná lisis rea lizado 
prevé que el Contratista ejercerá un monto de inversión de entre 
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14MMUSD para el Escenario A (Tabla 9) ~ MMUSD para el Escenario 
B (Tabla 10). 

IV. Mecanismos de revisión de la eficiencia operativa y 
métricas de evaluación del Plan de Exploración 

De acuerdo con las actividades del Plan de Explorac ión del Contrato CNH
R02-L04 -AP-CM -G09/2018, la revisión y evaluación de la eficiencia operativa 
estaría basada en la medición de los avances f ísicos (realizado vs 
programado) de este Plan, en relación con los siguientes conceptos: 

Estud ios exploratorios 

Adquisición, Procesamiento e interpretación de información sísmica 

Pozos exploratorios 

Recursos prospectivos in iciales 

Seguimiento de contenido nacional y transferencia de tecnología 

Programa M ín imo de Trabajo 

Programa de Inversiones 

V. Programa de cumplimiento del porcentaje de 
contenido nacional, programa de transferencia de 
tecnología y Sistema de Administración 

Respecto al Programa de Cumpl im iento de Contenido Nacional, la 
Secretaría de Economía informó a esta Comisión mediante oficio 
UCN.430.2019.0270 recib ido el 17 de mayo de 2019 que, con base en la 
info rmació n presentada, "considera plausible que se cumpla con las obligaciones 
en materia de contenido nacional, establecidas en el contrato, en consecuencia, se 
tiene una opinión favorable respecto al Plan de Exploración presentado por PEMEX, 
para el contrato CNH-L02-R04-AP-CM-G09/2018." Lo anterior, acorde con lo 
establecido en la Cláusula 19.3 del Contrato. 

Asimismo, y en relación con el Programa de Transferencia de Tecnolog ía, 
la Secretaría de Economía informó a esta Comisión mediante oficio 
UCN.430.2019.323/2019 recibido en la Comisión el 13 de j unio de 2018, su 
opin ión favorable respecto de la información presentada en relación al 
Programa de Capacitación y Transferencia de Tecnolog ía propuesto para 

Cláusula 19.3 y 19.5 del Contrato. q, 
V. V 
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El 9 de agosto de 2016, la Agencia asignó al Contratista la CURR 
identificada con el número ASEA-PEM16001C. 

Por Acuerdo CNH.E.07.001/18 del 15 de febrero de 2018, el Órgano de 
Gobierno emit ió e l Criter io de Interpretación Adm inistrativa que armon iza 
el conten ido de los artícu los 13, primer párrafo y 33, fracc ión V de los· 
Lineam ientos, en el cua l se establece que basta con que los Contratistas 
Petroleros acred iten haber in ic iado el proced im iento respectivo ante la 
Agencia, con lo cua l se daría por atend ido el requ isito conten ido en el 
artícu lo 33, fracc ión V de los Lineamientos en cuanto a que el D ictamen 
técnico f ina l inc luya un programa de administración de riesgos aprobado. 

Asim ismo, d icho Criter io de Interpretación Administrativa establece que el 
artícu lo 13 de los Lineamientos materializa el proced im iento de eva luación 
y aprobación con base en un esquema de autonomía técnica, operativa y 
de gestión de la Comisión, descrito en los artícu los 3 y 22, fracción I de la 
Ley de los Órganos Regu ladores Coordinados en Materia Energética. 

En v irtud de lo anterior, la presente Resolución se em ite sin perj u ic io de la 
obligación del Contratista de atender la Normativa emit ida por la Agencia 

VI. Términos en los que es aprobado el Plan de 
Exploración 

Vl.1 Consideraciones 
De la revisión y aná lisis de la información que se incluye en el Plan de 
Exploración en los apartados que anteceden, se advierte que las 
activ idades propuestas presentan una secuencia operativa acorde a la 
etapa del proceso exp loratorio en la que se encuentra el Área Contractua l, 
las característ icas geológicas y los objetivos de este. 

En este sentido, se advierte que es del interés del Contratista consolidar 
nuevo conocim iento geológ ico del subsuelo, a través de la compra de 
información sísm ica 30 WAz y NAz, los estud ios exploratorios y la perforación 
de cuando menos un prospecto, que le permita eva luar el funcionam iento 
del sistema petrolero con el objetivo de avanzar hac ia una posib le etapa de 
incorporación de reservas. 

Por lo anterior, la Com isión emite el presente d ictamen para la aprobación 
correspond iente al Plan de Exp loración, sin perj u ic io de la obligac ión del 
Contratista de atender la Normativa emit ida por las autoridades 
competentes en materia de hidrocarburos que tengan por efecto 
cond icionar el desarrollo de las activ idades conten idas en los Plane 
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aprobados por la Comisión. D ichas actividades se muestran en las 
siguientes tab las 11 (Escenario A) y 12 (Escenario B) . 

Actividad 20181 20192 2020 2021 2022 20233 Cantidad 

Adquisición y 
procesado de 900 - - - - - 900 
sísmica 204 (km)* 

Reproceso de 1,800 
sísmica 204 (km)* - - - - - 1,800 

Adquisición y 
procesado de 
sísmica 3D WAz.4 - - 230 - - - 230 

(km2) 

Reproceso de 
sísmica 3D WAz' - - 230 - - - 230 
(km2) 

Interpretación - - 1 sísmica (núm.) - - - 1 

Evaluación de 
recursos - - 1 - 1 - 2 
prospectivos (núm.) 

Perforación y 
terminación (núm.) - - - 1 - - 1 

Toma de 1 1 información - - - - -

Línea Base 1 1 Ambiental* - - - - -

Evaluación de 1 1 Impacto Social* - - - - -

1. Etapa de Transición de Arranque: a partir del 07 mayo 2018. 
2. PeriOdo exploración 2019: a partir de la aprobación del PE al 31 de diciembre 2019. 
3. Periodo ex pi oración 2023: 01 enero a finalización de Periodo Inicial de Exploración (cuatro años a partir de la aprobación del PE). 
4. Compra de uso de datos multlcliente. 
'Actividad realizada en Etapa de Transición de Arranque. 

Tabla 11. Act iv idades del Plan de Exploración asociadas al Escenario A. 

En caso de que los estudios real izados por el Contratista consideren no sea 
factible la perforación del prospecto del escena río A, se estaría ejecutand 
las actividades del escenario B: 
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Actividad 20181 20192 2020 2021 2022 20233 Cantidad 

Adquisición y 
procesado de 900 900 
sísmica 2[)4 - - - - -
(km)* 

Reproceso de 
sísmica 204 1,800 - - - - - 1,800 
(km)* 

Adquisición y 
procesado de 230 - - 230 
sísmica 3DWAz4 - - -
(km2) 

Reproceso de 
sísmica 3D WAr - - 230 - - - 230 
(km2) 

Adquisición y 
procesado de 
información - - 655 - - - 655 
Electromagnética 
(km2) 

Adquisición y 
procesado de 1,200 1,200 
sísmica 3D NAZ' - - - - -
(km2) 

1 nterpretación 
s ísmica (núm.) - - 1 - 1 - 2 

Evaluación de 
recursos 1 1 - 2 
prospectivos - - -
(núm.) 

Perforación y 
terminación - - - - - 1 1 
(núm.) 

Toma de 1 1 
información - - - - -

Línea Base 1 - - - - 1 
Am bientar -

Evaluación de 1 - - 1 
Impacto Social* - - ' -

1. Etapa de Transición de Arranque: a partir del 07 mayo 2018. 
2. Periodo e)(ploradón 2019: a partir de la aprobación del PE al 31 de diciembre 2019. 
3. Periodo exploración 2023: 01 enero a flnallzaclón de Periodo Inicial de Exploración (cuatro años a partir de la aprobación del PE). 
4. Compra de uso de datos multlcliente. 
*Actividad realizada en Etapa de Transición de Arranque. 

Tabla 12 Act ividades del Plan de Exploración asociadas al Escenario B. 
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Vl.1.1 Cumplimiento del artículo 44, fracción I de la Ley de Hidrocarburos 

Observancia de las Mejores Prácticas. La Comisión advierte que la 
secuencia de actividades propuestas en el Plan de Exploración es acorde a 
las Mejores Prácticas de la industria a nivel internacional para la eva luación 
del potencia l petro lero y la incorporación de recursos contingentes, puesto 
que contempla la apl icación de técnicas, metodologías y tecnologías de 
ú lt ima generación para obtener mayor conocimiento de las formaciones 
de interés, a través de la adquisición y procesado de información sísmica 
30 WAz y NAz que considera mejorar el modelo de velocidades y la 
reeva luación de la anisotropía que en conjunto con la apl icación de 
algoritmos específicos para visualizar estructuras geológicas complejas, así 
como estudios exploratorios que permitan reduci r la incertidumbre y 
mitigar el riesgo geológico que sirvan de sustento para la conformación de 
una cartera de prospectos jerarquizada y la perforación de prospectos, que 
tras la integración de resu ltados y la actua lización iterativa de los modelos 
geológicos que se generen, buscan probar la existencia de hidrocarburos. 
Por lo anterior, se concluye que, se aplicarían las Mejores Prácticas, de 
conformidad con el anál isis presentado y con las Cláusu las 4.1. 

Incorporación de reservas. De acuerdo con la estimación de recursos 
prospectivos y riesgo geológico presentados por el Contratista en el Plan 
de Exploración, la Comisión identifica una posib le incorporación de 
recursos contingentes estimado a la media 
para el escenario B, esto dependerá del escenario operativo que lleve a 
cabo, dando cump limiento a la Cláusula 4.1 del Contrato. 

Delimitación del área. La delim itación del área a la que se refiere la 
fracción 1, del segundo párrafo del artícu lo 44 de la Ley de Hidrocarburos, 
obedece a una secuencia de actividades y resultados que definen la cadena 
de va lor para la Exploración de Hidrocarburos en la que, tras confirmarse 
una acumulación de Hidrocarburos en el subsuelo (Descubrimiento), se 
real izan actividades para caracterizar y del im itar un área de interés que 
pueda ser considerada yacimiento, med iante el Programa de Eva luación al 
que se refiere la Cláusu la 5.2 del Contrato. 

En este contexto, dado que el área Contractua l se encuentra en la etapa de 
Eva luación del Potencial Petrolero, no se han perforado pozos exploratorios 
y por lo tanto no existe Descubrimiento alguno que sea factible a ser 
delimitado. 

Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que el conjunto de actividades 
propuestas en el Plan contribuiría en gran medida a una eva luación del 
potencia l petrolero en la que el Contratista busca conformar una cartera 
de prospec~os y comprobar la existencia de Hidrocarburos en el sub7 uel \ 

dentro del Area Contractua l. ,,J. / ~\, 
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En este sentido, es necesario prec isar que, en caso de que el Contratista 
rea lice un Descubrim iento como resu ltado de la perforación de algunos de 
los prospectos contemplados en el Plan de Exp loración es necesario que 
notifique a esta Comisión el descubrim iento y posteriormente someta para 
aprobación de esta Comisión el Programa de Eva luación correspondiente. 

En este sentido, la delim itación asociada a un Descubrim iento no se 
contempla en este Plan, por lo que se advierte que no hay materia para la 
eva luación de la delim itación del área en el Plan de Exploración en 
comento al que se refiere el artícu lo 44, fracc ión I de la Ley de 
Hidrocarburos. 

Vl.1 .2 Cumplimiento del artículo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética 

Acelerar el desarrollo del conocim iento del potencial petrolero del 
pa ís. Del conjunto de actividades propuestas en el Plan de Exploración, y 
en el supuesto de la ejecución tota l de las m ismas, se refleja que la 
secuencia operativa perm it i rá generar un avance sustantivo en el proceso 
exploratorio en aguas profundas (1,900 a 2,600 m), donde la Exploración ha 
sido lim itada. En este contexto el Plan de Exploración considera llevar a 
cabo la eva luación del potencial petro lero mediante un robusto programa 
de estudios exp loratorios y además probar la existenc ia de recursos 
prospectivos med iante la perforación de l pozo. De esta manera, se 
d ispondrá ·de un mayor entend imiento del subsuelo, que perm it irá 
identificar los elementos de riesgo e incertidumbre geológica, eva luar el 
potenc ial petrolero a través de. un sustento técnico só lido y probar el 
potenc ial productivo con objetivo principa l en rocas en el Neógeno. 

La reposición de las reservas de h idrocarburos. En re lación con la 
estrategia exp loratoria propuesta por el Contratista y las actividades 
consideradas en el Plan de Exploración, part icu larmente la perforación de 
un prospecto exploratorio, e l Contratista estaría en posibilidades de 
avanzar a la etapa de caracterización y delim itac ión, lo que en princip io 
representaría un beneficio para el Estado, y además derivaría en la 
generación de nueva informac ión del subsuelo y en la actua lización de los 
recursos del pa ís. 

Tecnolog ía a uti lizar. Las activ idades propuestas en el Plan de 
Exploración consideran la implementación de soluciones tecnológ icas 
conforme a las características identificadas en el subsuelo. Ta l es el caso de 
la Adqu isición sísmica Azimut Amplio WAz que permite adqu irir 
información en todas d irecciones y contar con seña l suficiente para defin ir 
la imagen en zonas geolog ía compleja o afectada por la presencia de 
cuerpos masivos de sa l, la Migración pre-apilamiento en t iempo (PSTM) 
permit irá construi r la imagen sísmica del subsuelo en el dominio de 
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tiempo de reflejo, emp leando la tecnología de inversión de onda completa 
(FWI), asociados a las ca racterísticas a escala fina en un mejoramiento del 
modelo de velocidad anisotró pico en la parte somera y post-proceso para 
obtener Gathers PSTM adecuados para procesos especiales. La Migración 
pre-a pi lamiento en profundidad (PSDM) con esta m ig ración les servi rá 
para constru ir un modelo de velocidades por tomografía, modelando 
cuerpos de arcilla y ca rbonatos; dando mayor certidumbre al modelo 
geológico-estructural. 

Pa ra la perforación de pozos considera un p rog rama de adquisición 
de información que incluye registros geofísicos convencionales y 
especiales, muestras de roca y f luidos, así como mediciones de presión y 
pruebas de formación mediante probador dinámico de formaciones, que 
son usadas por los Contratistaes petroleros de manera regula r. Por lo 
anterior se advierte que la p ro puesta de soluciones tecnológicas a utiliza r 
es acorde con las Mejo res Prácticas de la industria a n ivel internacional. 

Promover el desarrollo de las actividades de exploración. De acuerdo 
con la información presentada en el Plan de Explo ración, los resultados que 
el Contratista p lanea obtener con las actividades exploratorias a desarrolla r 
y sus respectivos tiempos de ejecución, la Comisión concluye que, se 
al inean a un proceso exp loratorio acorde con la naturaleza geológica del 
Área Contractual, toda vez que, el Contratista o rienta ría el desarrollo de 
actividades exp loratorias y la perforación de p rospectos a fin de descubri r 
acumulaciones de hid roca rbu ros en el subsuelo dentro del Á rea 
Contractual. 

Vl.1.3 Cumplimiento del artículo 8, fracción I de los Lineamientos 

Actividades prog ramadas confo rme al área a explorar. Pa rtiendo de 
que la cuenca del Golfo de México Profundo se ca racteriza por presenta r 
estructuras geológicas complejas a lo la rgo de toda la columna geológica, 
en donde los principales p lays hipotéticos considerados en el Área 
Contractual 

la lito logía está constituida por secuencias de areniscas clasificadas como 
lita renitas a arcosas lít icas de g rano medio a fino, que fueron depositadas 
en ambientes marinos profundos por sistemas de canales y desbordes de 
canal. se concluye que las actividades explorato rias p rop uestas resultan 
acordes a las ca racterísticas geológicas, al g rado de avance del 
conocim iento del subsuelo y a las condiciones operativas que se derivan de 
ti rantes de agua mayores a los 1,900 m . Asim ismo, se identifica que la 
ejecución de la tota lidad de las actividades propuestas y los t iempos 
prog ramados, resultan acordes con los objetivos del Plan de exp loración y 
la estrategia exploratoria, ya que permitirían acelerar e l desa rrol lo de ~ 
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conocimiento geo lóg ico-petrolero y, de materializarse algún 
descubrimiento, la eventua l incorporación de recursos contingentes. 

Aunado a lo anterior, en términos del artícu lo 11 de los Lineamientos, el Plan 
de Exploración considera un aná lisis técn ico económico que sustenta el 
cumplim iento de los objet ivos del Contrato. 

Las consideraciones para la eva luación del potencia l petrolero, la 
incorporación de reservas y/o la caracterización y delimitación inicia l. 
Derivado de la etapa del proceso de Exploración en el que se encuentra el 
Área Contractua l, se identifica que la ejecución de las activ idades 
p ropuestas por e l Contratista, son adecuadas para alcanza r los objetivos 
p lanteados, orientados a comprobar la existencia de Hidrocarburos en el 
subsuelo mediante la perforación de cuando menos un prospecto 
exp loratorio y con ello la posible incorporación de recursos contingentes 
que, posteriormente podrían ser incorporados como reservas. 

Pronóstico de la incorporación de reservas. Con la perfo ración de al 
menos un prospecto exploratorio conforme al Plan de Exploración, se 
p lantea la posib il idad de proba r la existencia de recursos prospectivos 
asociados a un pronóstico de incorporación de reservas que puede varia r 
entre a la med ia para el escena rio B. 

Tecno logía a util izar. Considerando los elementos definidos en la 
estrategia exp loratoria, así como los tiempos programados para su 
ejecución, esta Comisión advierte que las metodologías y herramientas 
que el Contratista propone uti li zar son aprop ia9os conforme a los objetivos 
y alcances definidos en el Plan de Exploración, lo cua l resu lta acorde con 
las utilizadas en el ámbito internaciona l como se argumenta en e l tercer 
párrafo del apartado que antecede, haciendo énfasis en que las actividades 
propuestas están o rientadas a eva luar e l potencia l petrolero en toda la 
columna, y que los estudios exp loratorios perm it irán reducir la 
incertidumbre geo lógica que sustenten la perforación de hasta dos 
prospectos exp loratorios. 

Las inversiones programadas. A l respecto, se advierte que el 
Contratista presentó el Programa de Inversiones, mismo que contemp la un 
monto para cada uno de los 2 escenarios operativos propuestos, med iante 
e l aná lisis rea lizado prevé que e l Contratista ejercerá un monto de inversión 
de entre 
para el Escenario B, en el Periodo In ic ial de Exp lo ración, como se deta lla en 
el Apartado 111.7 del presente d ictamen, el cua l es consistente con la 
información correspond iente al Pres·upuesto del Programa de Trabajo. 
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Vl.2 Dictamen Técnico 

Con base en las consideraciones anteriores, se propone al órgano de 
Gobierno de la Comisión resolver en s~ntido favorable la aprobación del 
Pla n de Exploración para el Periodo Inicial de Exploración, presentado por 
el Contratista Pemex Exploración y Producción, correspondiente al 
Contrato CNH-R02-L04-AP-CM-G09/2018, respecto a las actividades 
propuestas, toda vez que, de acuerdo con artículos 7, fracciones 1, 111, IV y VI, 
8, fracción 1, incisos a), b), c), d) y e) de los Lineamientos, 39 fracciones 1, 111, 
IV y VI de la Ley de los órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, éstas actividades permit i rían generar mayor conocimiento 
geológico petrolero del subsuelo y maximizar el valor estratégico del Área 
Contractual, cumpliendo con lo establecido en el artículo 44, fracción I de 
la Ley de Hidrocarburos, las Cláusulas 4.1, 4.2 y el Anexo 5 del Contrato. 

Fina lmente, el presente dictamen considera la observancia de las Mejores 
Prácticas de la Industria para la evaluación del potencial de h idrocarburos 
y la posible Incorporación de Reservas, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de los órganos Regu ladores Coordinados en Materia Energética y la 
Cláusula 4.1 y Anexo 5 del Contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario precisar que una vez que el 
Contratista cuente con los elementos técnicos necesarios que permitan 
defini r el escenario operativo que va a ejecutar al amparo del Plan de 
Exploración aprobado por esta Comisión, particularmente de los resultados 
derivados de las actividades de Adquisición, procesamiento e 
interpretación de la información sísmica y la perforación de prospectos 
exploratorios, y de los estudios exploratorios; deberá hacerlo del 
conocimiento de este órgano Regu lador Coordinado en Materia 
Energética, a fin de dar a conocer el escenario operativo a desarro lla r. 

Los firmantes del presente Dictamen lo hacen en términos de las opiniones 
emitidas, conforme al ámbito de sus competencias, para consideración del 
órgano de Gobierno para el Plan de Exploración de Hidrocarburos del 
Contrato CNH-R02-L04-AP-CM-G09/2018. 
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“Con fundamento en los artículos 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, párrafos tercero 
y cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y numeral Trigésimo Octavo, fracciones II y III, y 
Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de 
versiones públicas, se realizó el testado en virtud de que el Dictamen contiene información referente al patrimonio de las personas, la relativa 
a hechos y/o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, asimismo se describen actividades 
técnicas, económicas e industriales de las empresas, asimismo información geológica, geofísica, tecnológica, estratégica, económica y 
financiera relacionada con las operaciones de negocios presentes y futuros de la empresa para sus actividades empresariales a corto, mediano 
y largo plazos, las cuales representan la ventaja competitiva y económica de las empresas frente a terceros en la realización de tales actividades 
lo cual constituye un secreto de tipo industrial.

NOTA: La presente versión pública se aprobó mediante Resolución PER-016-2021 a través de sesión permanente del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, de fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno.”
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